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Décima Segunda Sesión-(Conctt9'e-3) 

El Senador Sacasa manifestó que se su
primfan, por considerarlas innecesarias, las 
palabras: " .... lo que establece .••• " 
También en el párrafo 29 se aumenta a 
veinte dias, el plazo de diez que dice el pro
yecto, y al final se hizo una corrección de 
estilo cambiando las palabras: '' • • • • de la 
Propiedad Inmueble", por: " .. , • Público 
del Departamento de Managua". 

Suficientemente discutido el Arto. 43 con 
la modificación propuesta, se aprobó. 

A discusión el articulo 44. 
Senador Sacasa dijo que a este articulo se 

le hacia el agregado siguiente: "La ·res
ponsabilidad de ellas será solidarias''. 

Suficientemente discutido el articulo 44 
con la reforma propuesta por el Senador 
Sacasa, se aprobó. . 

A discusión el articulo 45. 
El Senador Sacasa manifestó que a este 

articulo se babia hecho uná IQodificación de 
estilo, quedando redactado el párrafo se
gundo, de la siguiente manera: "El suel· 
do mensual que devengarán estos emplea
dos es el siguiente: los Oficiales Mayores, 
seiscientos córdobas cada uno, los amanuen
ses y archiveros, cuatrocientos córdobas ca
da uno, los mecanógrafos, trescientos cin
cuenta córdobas cada uno, y el portero, 

ciento cincuenta córdobas". Agregó que 
hacia la observación de que en el proyecto 
babia para gastos de oficina, trescientos 
córdobas y que en la Cámra de Diputados, 
se puso 800 córdobas para gastos de boletin, 
no habiéndose asignado nada para gastos 
de oficina. Yo creo que se podrfa poner 
para gastos de oficina, unos cien córdobas. 

Suficientemente discutido el arttculo 45, 
se aprobó con las reformas propuestas por • 
el Senador Sacasa. 

El Senador Astacio dijo que como no se 
ha dicho en el proyecto que los colaborado
res deben rendir fianza, le parecia conve
niente se pusiera, y que en tal sentido hacia 
formal moción. . 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Astacio, se aprobó. 

Suficientemente discutidos los arttculos 
46 y 47, se aprobaron. 

A discusión el articulo 48. 
El Senador Presidente hizo moción para 

que donde dice: " ••.•. Los abogados que 
con malicia .••.• ", se diga: " ..•. Los 
abogados y notarios que con malicia ..• ", 
y al final en lugar de decir: " . . .••• no 
menor de cinco afios", se diga: " , ..• de 
uno a cinco afios". 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Presidente, se aprobó, lo mismo 
que el articulo 48. 

Suficientemente discutidos los artfculos 
49, 50 y 51 de que consta el proyecto, se 
aprobaron, quedando aprobado en primer 
debate. 

El Senador Gómez dijo que hacia obser· 
var que se babia puesto un plazo muy am· 
plio para hacer las inscripciones, parecién· 
dole conveniente corregir ese punto. 

El Senador Sacase manifestó que se per· 
mitfa decir al Senador Gómez, que es tan 
oportuna su moción que había sido tomada 
en cuenta por los que estudiaron el proyec
to, pero que era muy lógico fijar un plazo 
no sólo a los registradores, sino también a 
los interesados. 

El Senador Solórzano Diaz dijo que sien· 
do esta ley de tanta importancia, pedfa se 
nombrara una comisión para que fuera a 
proponer las reformas a la ·Cámara de Di
putados, ya por haber venido dicha ley de 
urgencia. . 

El Senador Presidente nombró a los Se· 
nadores Sacasa y Gómez para que fueran a 
proponer las reformas a la Cámara de Di-
putados. .,, 

49---Se suspendió la sesión. 
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59-··Se continuó la sesión. 
69---Se procedió a elegir la Directiva de 

la Cámara que fungirá del 15 de Septiembre 
al 14 de Octubre del año en curso, quedan· 
do de la siguiente manera: 

Presidente, Dr. Onofre Sandoval; Vice. 
Presidente, Dn. Carlos A. Velázquez: Pri
mer Secretario, Gral. José Solón:ano Dlaz; 
Segundo Secretario, Dr. Arnoldo Alemán, 
Primer Vice-Secretario, Dr. Luis Salazar; 
Segundo Vice-Secretario, Dn. J. Ezequiel 
Fernández. 

El Senador Sacasa manifestó que como 
este asunto es de gran importancia y de ver· 
dadera urgencia, se permitia pedir se apro· 
bara el acta en la parte conducente, que se 
le dispensara los trámites de segundo deba
te, lectura de autógrafos y todos los demás 
reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del Senador Sa
casa, se aprobó. 

79··-Se suspendió la 'sesión. 
89---Se continuó la sesión. 
99---Senador Sacasa: Me place poner en 

conocimiento de la Cámara, que con la cola
boración del Dr. Gómez, se obtuvo la apro
bación completa de todas las reformas que 
que se hicieron a la ley del Registro. 

10---Se levantó la sesión, citando el sefior 
Presidente para celebrar la proxima, para 
el martes a las diez de la mafiana. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

La Mesa agradeció a la comisión por el 
informe rendido. 

José Solorzano Díaz, 
ter. Srio. 

Arnoldo Alemán, 
29. Srio. 

• ............... ==============~-======----=-...... ==========-=====-===============-
PODER EJECUTIVO 

• 
GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 174 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en la forma algulente, el Plan de Arbltrloa del Dlatrlto Na

cional de Managua, que dice: 
Arl. 19-Forman laa rentaa del Dlatrlto Naclonal de Managua, 101 lmpueatoa, 

multa1, 1ervlclo1, arrendamiento• de ejido1 y demáa arbitrio• que a contlnuaclOn 1e 
expreaan: 

A 
Fracción 

1 Almacene• de comercio áe toda cla1e de género1, 
ropa, ferretería, cristalería, artículo• eléctrlco1, 
con1erva1, llcore1 extranjeros, mercadería1, 
abarrotea, papelería, cuero1, materlale1 de za
patería, etc., con una exl1tencia de mercaderfa1 

Anual o Cuota 
Matricula Mensual Varios 

no mayor de C$ 2,000.00 al precio de venta es 10,00 es 10.00 
2 Por cada mil c6rdobaa o fraccl6o de mayor exl1· 

tencla, ademáe del lmpueito anterior, al precio 
de venta pagarán . 3.00 3.00 
. SI loa duei\os de e1to1 estableclmiento1 tu· 

vieren depó1lto1 de mercaderiaa en otro1 lu-
gares fuera de aua almacenea, el valor de esos 
dep611to1 1erá tomado en cuenta como parte 
de 10 exl1tencla • 

3 Agencia o venta de camiones, automívlle1 y de· 
mál vehiculoa a motor y sus acceaorlo1 

4 Agencia o venta de motoclcletaa y aus acce1orio1 
5 Agencla1 de blclcleta1 y 1u1 acce1orlo1 
6 Agencla1 de compat\la1 extranjeraa de 1eguro1 

contra Incendio u otro• rle1go1 
7 Agencias de compai\ía1 extranjeras de 1eguro1 

de vida u otro1 rle1go1 
8 Agenciaa de compaftías nacionale1 de 1eguro1 

contra Incendio u otroa rle1go1 
9 Agencias de compafiíaa naclonale1 de 1egaro1 

de vida u otro1 rle1go1 

, 

100.00 100.00 
40,00 40.00 
30.00 30.00 

500.00 150.00 

500.00 150.00 

100.00 50.00 

50.00 50,00 
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Fraccl"n 

10 Cuando 1e cierre una agencia de 1eguro1 de In
cendio o de vida, de compaftiaa naclonale1 o 
extranjerat, el encargado de cobrar laa primas 
de 1eguro1 en vigor, pagarán el 50% de lo 
e1tlpulado en laa re1pectlvas agenclaa 

11 Agente1 de 1eguro1 contra Incendio o de vida, 
de compaftfa1 extranjera1, 1lmple1 vendedore1 
de p6lizaa 

12 Agente• de 1eguro1 contra Incendio o de vida, 
de compaf\iaa nac:lonale1, 1lmple1 vcmdedore1 
de p61lzaa 

13 Agencla1 de vapore• con 1ervlclo Internacional 
14 Agenclaa de tran1porte1 aéreo1, con 1ervlclo In· 

ternaclonal 
15 Agenclu de tran1porte1 aéreo• con 1ervlclo en 

Centro América 
16 Agenclaa de tran1porte1 aéreo1, con 1ervlclo en 

el Interior del pala 
17 Agencla1 de Ingenio• de azúcar 
18 y por la venta de cada quintal 

El c6mputo de 111 ventaa 1erá con el Infor
me que 1umlnl1tre el Ferrocarril o compaftía1 
de tran1porte1, etc., y la1 exl1tencla1 de bo· 
dega1 • 

Anual o 
Matricula 

es 1ºº·ºº 

50.00 

200.00 

150.00 

100.00 

50.00 

300.00 

19 Agencia• de máquina. de co1er 100.00 

20 Agencia• de radios, planola1, plano1, fonógrafo~ 
y aparato1 análogo• zoo.oc 

21 Agenclaa de refrlgeradoraa, apa.rato1 de helar 
agua, etc. 100.00 

zz Agente1 vlajero1, con o aln mueatrarlo queJvl1l-
ten la capital, cada vez 

23 Agente1 repre1entaote1 de peliculu clnemato· 
gráfica• 200.00 

24 Agente1 viajero• de peUcula1 cluematográficaa, 
cada exhibición o película 

25 Agentea o repre1entante1 de fábrlcaa de cualquier 
clase, ublcadaa fuera del Dl1trlto Nacional: 
con dep61lto 5.00 

Ademá1 del pago del lmpue1to de comercio 
26 Sin dep61lto1 3.00 

27 A1erradero1 de madera• 60.00 

28 AuteÓtlcaclone1 de firmu de funclonarlo1 públl-
co1 o del Regl1tro del E1tado Civil de laa 
Personal 

29 Autentlcaclone1 de cartat de venta1, por cada 
animal 

30 Autotlzaclone1 para hacer fierro1 o marca1 
31 Acera1 1ln con1trulr en calle1 pavlmentadat, 

vara lineal, mínimum <i 1.00 

3 2 Agente1 coml1lonJtta1 ambulante1, que 1e dedl· 
quen a la venta y compra de glro1, blene1 
raice1, etc. 15.00 

La1 autorldade1 de policía no extenderán el 
corre1pondlente permito 11 no e1 mediante la 
presentación de la re1pettlva boleta de ma· 
tri cu la 

33 Agente1 corredore1 de grano• o cereale1 que 1e 
dediquen a la compra y venta de vívere1 de 
primera necetldad, cal, cárb6n, maderat, etc. . 15.00 

La1 autorldilde1 de pollcia no extenderán ti 

Mensual 

ti 50.00 

10.00 

100.00 

100.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

30.00 

5.00 

3.00 

50.~o 

2643 

Varios 

0.20 

100.00 

10,00 

z.oo 

0,20 

2.00 

0.20 
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Anual o 
Matrlcula Fracción 

corre1pondlente perml10 11 no es a la pre1en· 
tac16n de la re1pectlva boleta de matricula 

' 34 Aplancbaduría1 a vapor 
35 Anuncio• comerclale1, por medio de alto• par

lantes o maguavoces 
36 Ambulante1 

B 

37 Botlcaa, droguería• o farmacia.: con una exl•· 
tencla en medlclnaa o articulo• análogo1, no 
mayor de C$ 2,000.00, al precio de venta 

38 Por cada C$ 1,000,00 o fracción de mayor exf1-
tencla; al precio de venta, ademb del Im
puesto anterior 

39 Barber{u, tallere1, de: primera claae, con do1 o 
más 11llaa giratorias, en zona cA> 

40 Con una o do1 allla1 glratorla1, segunda clase 
en zona cB> 

41 Tercera cla.e, 1ln 1flla1 giratoria• en zona1 
cA> y cB> 

42 Cuarta eta.e, sin 1llla1 giratoria• en zona cC> 
43 Billare1: cada meaa, zonas «A>, cB> y cC> 
44 Bombaa para et expendio de gaaollna: permltlda1 

1ólo en· la zona cC> 
45 Bailes o tertulias danzante1, en re1taurante1 o 

café1, aun con licencia y con cualquier claee 
de mú1lca, ya 1ean caalno1 u otra1 aaoclaclo· 
nea partlculare1, .alonea · públlco1, etc., sean 
por boletas o invltaclone1, por cuotaa entre 
organlzadore1, etc. 

46 Balle1 1ociale•, de1pué1 de la1 10 p. m. en zonas 
cA> y cB> 

47 En la zona cC>, cada vez 
Laa autorldade1 de pollcla 110 extenderán el 

correspondiente pe1mlso 11 no ea mediante la 
presentación de la respectiva boleta de entero 

48 Bubonero1: extranjero• 
49 Naclonallzado1 
50 Nlcaragüen1es y demál centroamerlcano1 

La1 autorldade1 de policía exigirán a los 
buhonero• la boleta de matricula re1pectlva 

Lo1 buhoneros norteamerlcano1, pagarán 
como lo1 nlcaragüen1e1, •egún tratado1 lnter· 
naclonale1 al re1pecto 1 

51 Bá1cula1: para peaaue y que funcione automáti
camente en e1tableclmlentos comerclale1 

e 
52 Ca1a1 bar.carlas, banco1, asoclaclone1, etc., cuya 

ba1e de operaciones 1ea <¡: 1001000.00 o más 
Cuando estaa caaaa funcionen clande1tlna· 

mente, ea decir, 1ln estar debidamente matrl· 
culadaa, pagarán una multa equivalente al 
300% del valor de 101 lmpue1to1 corre1pon
diente1 

53 Caaaa de Agencias y Coml1lone1: con negoclo1 
de exportación 

54 Sin negoclo1 de exportación 
55 Ca1a1 de Seguros de Vida, contra lncendlo1, etc., 

naclonale1 

<i 20.00 

50.00 
30.00 

u.oo 

4.00 

10.00 

3.00 

1.00 
1.00 

10.00 

'30.00 

200.00 
180.00 
15.00 

3.00 

500.00 

20.00 
10.00 

100.00 

Mensual 

<i 20.00 

20.00 
• 10.00 

J 

12.00 

4.00 

6.oo 
1.50 
2.00 

1.00 

5.00 

30.00 

150.00 

20.00 
10.00 

Varios 

5.00 
2,00 
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56 Ca1a1 de alquiler de blclcletaa, con 15 a 25 bl· 
clcletaa 

5? Con 10 a 15 blclcletaa 
58 Con 9 o meno1 blclcleta1 
59 Cantina de primera: con una exl1tencla de • • , 

' 2 ,000.00 c6rdobaa, o má1 
60 Cantina de 1egunda: coo una exl1tencla de • , • 

<J 1,000.00 a (J: 2;000,oc c6rdobaa • 
61 Cantina de tercera: con una exl1tencla menor de 

C$ 11000.00 c6rdobaa 
62 Cantfna: con expendio de una 1ola cta1e de licor 

Por cantina 1e entiende toda venta al deta· 
lle de licores naclonale1 o extranjero•, etc. 
En el avalúo de laa exl1tenda1 1e tomará en 
cuenta el valor del moblllatlo 

Se entiende por expendio el que hagao lo1 
fabricantes de llcore1 naclonale1 en la Adml· 
nl1tracl6n de Rentaa y Fábrica• {Art. 13 de 
ley de 20 de Septiembre de 1939, Gaceta ·N~ 
209) , 1 

63 Carrou1ele1, olaa glratorlaa, montatia1 ru1a1, ca· 
balllto1, etc., previo perml10: en tiempo• de 
fie1ta1 callficadaa por el Distrito Nacional, por 
día y noche 

64 En tiempo ordinario, de laa 4 p.m. a laa 11 p.m. 
65 Certlficaclone1 de calificación por e1tableclmlento1 

comerciales, en relación con la ley de Inqui
linato 

66 Certlficaclone1 o con1tancla1 extendldaa a 101 In· 
tereaado1 por 1u1 cuenta• con el Dl1trlto Na
cional, cada uno 

Laa 1olvenclaa 1e extenderán 1olamente 
cuando el lntereaado no tenga cuentaa pen
dlente1 por lmpue1to1 o 1ervlclo1 dl1trltorlale1 

67 Clrco1: por func16n de compaftíaa extranjeras, 
nocturna 

68 Por funcione• dlurnaa, cada una 
69 Por funciones extraordlnarlaa a juicio del Dis

trito Nacional, cada una de G$ 1 oo.oo a G$ 300.00 
70 . Compatila1 naclonale1, por cada función nocturna 
71 Por función diurna, cada una 

Cuando cobren mb de C$ 0.50 por a1lento 
de palco, pagarán ademál un recargo del 50% 

7 2 Caballeriza. o e1tablo1 públicos, en 101 1uburblo1, 
con permiso de laa autorldade1 aanltarlas 

7 3 Con1trucclonea: el con1tructor o duetio de la 
con1truccl6n que ocupe la acera con material, 
cerca11 andamio• o anlo1te11 me1 o fracción: 
zona1 cA> y cB> 

74 ·Zona cC> , 
El con1tructor o duefto de la con1truccl6n 

que oo haya pagado el Impuesto anterior, por 
la falta de e1te requl•lto, pagará diariamente, 
de1de la fecha que fuere notificado por el Io1-
pector de Ornato, diariamente 

t. ~ ·· ,': El constructor o duef'lo de la con1truccl6n 
. #'.~~jj~· deberá dejar para el pa1e de 101 peatone1, por 

-~.t~:~i~' . . ~~ ::~~· media vara lloeal, de1de Ja orllla de 

75 Con1tructore1: extranjero1 

Anual o Mensual 
Matrfcnla 

<i 25.00 
15.00 
10.00 

100.00 

50.00 

20.00 
20;00 

10.00 

~ 20.00 
10.00 
5.00 

30.00 

20.00 

15.00 

2645 

Varios 

T · ..... 
•' .. 

:_.;. 

~ 5.00 
.2.00 

5.00 

~ . 
1.00 

100.00 
50.00 

5.00 

ª··ºº 

1.00 

www.enriquebolanos.org


.., 
• 

2646 LA OACfTA-DIARIO Of'ICIAL 

Anual o Mensual 
Matricula Fracción 

76 Naclonallzado1 
77 Naclooalea es 'ºº·ºº 10.00 Loa cooatructore1 etlarán 1ujeto1 a la regla

mentaclon e1peclal 
Todo con1~ructor tiene la obligación de di· 

rlglr peraonalmeote le.a trabajo• quedando pro· 
blbldo delegar eata re1ponaabllldad en otra 
peraona que no eaté (nacrita como cooatructor 

78 Carroceria1 
79 Cartelone1 o anuncios ambulantea, con mú1tca, 

cada vez 
80 Cartelone1 o anuncloa 6jo1: en zonal «A> y cB> 81 En zona cC>, lnclu1lve camino• y carreteraa 
82 SI el Impuesto no fuere pagado previamente, 1e 

cobrará de manera gubernativa 
83 Cartelonea o anuncio• de teatro11 empre1aa o 

CatBI comerclalea, etc., en zona1 «A> y cB>, 
por mea o fracción, cada uno 

84 Fuera de lat zonaa cA> y cB>, por me1 o frac
ción, cada una . 

85 Por 101 cartelonea no declarado•, 1e cobrará dia
riamente una multa de 

Loa cartelone1 o anunclo1 deben 1er bien 
pre1entado1, 1ln falta1 de ortografía,· y no 1e '' 
permltlráu en paredea ni cercas 

Eatoa lmpueato1 ae pagarán por adelantado 
y loa anunciante• darán avlao al principio de 
cada me1, por eacrlto, del número de cartela· 
ne1 que u1arán, expreaando laa corre1pondlen· 
te1 zonas. 

86 La falta de cumplimiento en Ju dl1po1lclone1 del 
acáplte anterior, referente• a buena preaenta· 
cl6n, ortografía, y no 1er permitido• en pira· 
dea y cercu, 1erán multadoa cop 

87 Corrali.je1: en 101 Ra1tro1 Públlca1 de Ganado 
Mayor o menor, por .cada animal y por cada 
24 bora1 o fracción , 

88 Certlficaclone1 de nacimiento•, matrlmonlo1, de
funclone1, dlvorclo1, etc:, extendido• por la 
oficina del Regl1tro del Ettado Civil de Ju 
Penonaa de Managua, cada una 

El Reglatrador tendrá derecho al 50% 1obre 
el valor de cada certfficac;lón. 

89 Certlficaclone1 de la1 re1oluctooe1 dlctada1 por el 
Dl1trlto Nacional 

50.00 

es 2.00 
1.00 

1.00 

0.50 

(Continuartí) 

Varios 

' 2.00 

5.00 

0.50 

10,00 

0.10 

2,00 

2.00 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

Constitución de la e Cooperativa de 
Panaderos>, de León 

de todos los fondos, documentos de crédito, seguridad y obligaciones de la Sociedad; tiene las siguientes atribuciones: 
a) -Suscribir con el Presidente Jas acciones 

de la Sociedad, vigilar la contabilidad a 
fin de que Jos libros se He.ven con toda formalidad; 

(Concluye-4) 
O-Llevar el Registro donde anotarán los nombres, prof esi6n y domicilio de los 

socios, la fecha de su admisión, la sepa. 
ración o exclusión; 

j)-Firmar con el Presidente las acciones 
de la Sociedad. 

Art. 11-El Tesorero u _el custodia legal 

b) - Firmar las órdenes de pago de Ja So
ciedad: 

c)-Firmar con el Presidente y Secretario 
los cheques necesarios para retirar fon
dos de los Bancos o de cualquier otra institución; _ 
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d)---Colectar las cuotas para el ahorro y las 
demás establecidas, extendiendo el re
cibo correspondiente. Para tal efecto 
se establecerá un fondo especial de 
ahorro formado por una cuota de U o 
Córdoba semanal que cada socio deposi
tará en la Tesoreria previo recibo y de 
los cuales, cincuenta centavos serán 
ptsra el fondo de ahorro, veinticinco 
centavos para gasto de cultura y el 
resto para beneficencia; 

e)--· Depositar semanalmente en el Banco de 
Nicaragua los fondos que recaude; 

f)-·-Pasar mensualmente a la Junta Direc· 
tiva, balance de prueba; 

g)--·Mostrar los libros, documentos y efec
tos en caja al Fiscal, siempre que sea 
requerido por este funcionario. 

Art. 12--El Vocal tiene .funciones especi
ficas de sustitución. 

Art. 13-·La Junta de Vigilancia celebrará 
sesiones por lo menos dos veces al mes. 
Además de las facultades que le otorga la 
escritura social, tendrá las siguientes atri· 
buciones: · · 
a)--· Estudiar y revisar las cuentas que le 

presente la Junta Directiva y el Geren
te de la Sociedad y exponer a la Junta 
General de Accionistas sus observacio
nes; 

b)-··Fiscalizar la actuación de la Junta Di· 
rectiva y del Gerente de la Sociedad; 

c)--·Cuidar que la contabilidad se lleve en 
debida forma; 

d)···Vigilar que :1as operaciones sociales se 
ejecuten con la eficacia debida, que los 
fondos sociales se inviertan justa y cui
dadosamente; que funcionarios y em
pleados de la Sociedad cumplan con la 
escritura social, con estos Estatutos y 
con las disposiciones de los organismos 
de la Sociedad y velar la buena marcha 
de los negocios y operaciones sociales; 

e]-··Revisar las notas y facturas de las mer· 
caderias compradas y practicar igual 
procedimiento en la liquidación de pro
ductos [vendidos] vendibles y revisar 
la existencia de caja, obligaciones y 
mercaderias; 

f]--·Comprobar, revisar los 'balances e in
ventarios que deban practicarse en las 
,oportunidades debidas antes de ser so
metidas 'a la Junta General de Accionis
tas; 

g]-··lnformar a la Junta Directiva sobre 
las irregularidades que observe, a fin 
de obtener su corrección; 

h]-··Examinar y comprobar los libros, la 
cartera y valor de la sociedad; velar por 
la formación y reintegro del fondo de 
reserva y del de previsión social y glo· 
sar las cuentas del Gerente y del Teso
rero. 

Art. 14--EI Gerente tendrá la parte eje
cutiva de las operaciones de la Sociedad y 
el manejo directo y administrativo de sus 
negocios, bajo la vigilancia y orden de la 
Junta Directiva, y tendrá además, las atri
buciones siguientes; 

a]·-· Concurrir con voz pero sin voto a la de
liberación de la Junta Directiva y de la 
Junta General; 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 1489 

Diez manana, quince entrante mes, local despa· 
cho, remataránse predica rústicos esta jnrisdicción: 
a)-Velnte manzanas, lindante: Oriente, Sur, caml· 
nos; Poniente, justo Ouevara; Norte, Servando 
Ouevara; b)-Como treinta manzanas, casa habita· 
ción, lindante: Oriente, Clemente Oarcla, Ellas 
Hnete; Poniente, Encarnación Peralta; Norte, Rub~n 
Arias; c)-Tres manzana!! conteniendo casa habita· 
ción, lindante: Oriente, Oregorio Altamlrano; Po· 
nlente, Clemente Oarcla; Norte, Ore.zorio Altami· 
rano: Sur, camino; d)-Como cien manzanas, con 
casa habitación, lindante: Oriente, Pedro Antonio 
Huete y otros; Poniente, Camilo Huele, Lizandro 
Moneada; Norte, Cruz Antonio y Juan Lucio Huele; 
Sur, camino; e)-Dvs manzanas, casa habitación, 
lindante: Oriente, Rub~n Arela; Poniente, Adrián 
Picado; Norte, Regino Arela; Sur, camino; f)-Como 
cuatro manzanas, casa habitación, lindante: Orien· 
te, Rubh Arcia; Poniente, Adrián Picado; Norte, 
Regino Arcia; Sur, camino; g)-Urbana. esta ciudad, 
casa y solar, lindante: Oriente, Norte, calles; Po
niente, Prani:isco Iras; Sur, Baiilio Sabani. 

Valorados respectivamente, cuatrocientos, selscien· 
tos, sesenta; dos mil, cuarenta, ochenta y tres mil 
córdobas. 

e¡ecución juan francisco Paril\ s contra Onofre; 
Doroteo, Paulfno, Zacarlas, Vicente y Félix Huele, 
y Ramón Parrilas. 

Oyense posturas 
Dado juzgado Distrito. Estell, veintisiete Noviem

bre, mil novecientos cuarenticinco.-Calixto Outié· 
rrez B., Srlo. 2847 3 3 

No 1488 
Cuatro de la tarde diéz y siete Diciembre próxi

mo, remataráse este local huerta como ocho manza· 
nas cabida, cercada con alambre y piñuela, dentro 
estos linderos: Oriente, Cielo López y finca Bue· 
naventura P~rcz, hoy de Cipria-.10 P~rez; Occidente, 
jacinto Pastrán; Norte, Alejandro Mor4n, hoy sus 
herederos y Sur, quebrada Las Lajas, predios de • 
Abraham Moreno y Máximo Lanuza. 

Bise ejecución doscientos córdobas. 
Ejecución julián Torres O. contra Tulio Torrea M. 
Quien tenga d•recho opóngase. 
juzgado Local y de Distrito por Ministerio de 

la Ley. Estell, veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outi~rrez.-

R. Arscnlo Torres, Srio. 
2848 3 3 

NQ 1521 
·Diez mañana veintiuno corriente, subastaráse finca 

trescientas manzanas, ubicada comarca Masla:ue, 
jurisdicción Camoapa, limitada: Oriente, Bertoldina 
Matua; Occidente, Armando Manzanares; Norte, 
Vlctor Ortega Mora; Sur, Felipe Hurtado. Tiene 
mejoras. 

Ejecuta Oablno Hurtado a Ouillermo flores. 
V1lorada seis- mil córdobu. 
Oyenae posturH. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, siete Di

ciembre, mil novecientos cuarenticinco.-Luis Sobal· 
varro, Srio. 2873 1 

N9 1522 
Diez maftana, veinte corriente mc1, subastartse 
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local este Juzgado, finca Las Delicias, jurisdicción Santo Domingo, compuesta doscientas hectáreas, cha¡üite, casa de paja, linda: Norte, finca Santa Rou; Sur, finca Camilo Pérez Mejla; Oriente, San· llago Solano y Poniente, Fernando Amador y Ma· nuel Lagos. 
Ejecución Rosa Amador contra Aclsclo Marenco. Valorada la finca dos mil cuatrocientos córdobas. Oyense posturas. 
Juzgado de Distrito. Julgalp11 cinco de Diciem· bre de mil novecientos cuarenticinco.-Homero Siem, Srio, 2880 3 l 

N9 1523 
Tres tarde veinte Diciembre utual, por ejecución Elba Rodrlguez Oonzález contra Lola Rivera, remataránse en este juzgado: finca urbana v11lle Agua· cate, esta jurisdicción, treinllclnco varas cuadro, conteniendo casa forro tablas, lecho tejas, limitada: Oriente, Lorenzo Aguirre; Poniente, joaquln Men· dieta; Norte, Máximo Valverde; Sur,, Dolores Ber· mudez; además, una victrola marca Vlctor y una m.tqulna de coser marca Domhtlca. 
Valor conjunto ciento cincuenta córdobas. 
Oiranse postores. 
juzgado Local Civil. Diriamba, cuatro Diciem· bre, mil noveclentoa cuarenliclnco.-M. Espinosa C.-C. A. Zapate, Srio. 

2879 3 l 

Np 1560 
Diez mal'lana, diecisiete corriente, este juzgado, sub!SIHáse establecimiento comercial en mina •fl Limón•, jurisdicción departamento León, consistente mobiliarios, medicinas, p1pelerla, crlstalerla, ropa cocida, encajes, hilos, calzado11, articulo& varios, aba rrotea, dos caballos silla. 
Valorada toda mercaderfa en suma cinco mil qul-nientos córdobas. 
Ejecución Rosallo Rivera contra Eulogio Lira. 
Oyense posturu. 
Juzgado Distrito. Masaya, seis Diciembre, mil nove.cientos cuarenta y clnco.-Oerard. Ruir, Srio. 

2886 3 1 

AVISOS 
Licitación de Tellfonos Automáticos 

La Secretarla de Fomento y Obras ·Públicas, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Ejecutivo N9 209-B del 22 de Noviembre del presente afio, y en conformidad a lo dispuesto en el Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Saca a Licitación, 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· tomátlcos para la ciudad de Managua, que · cubra el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· ria y ·materiales, con sujeción a las siguientes espe· clficaclones: 

Oficina Central de Tel~fonos: 
U Oficina Central de TelMonos estará situada en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones ahora en proceso de construcción. 

. El equipo automático que se provea debeni ser del tipo más moderno para resistir las condiciones del clima tropical. · 
El plantel será completo con todos los lnterrup· torea (swltches) necesarios, esqueletos, perchas, cables y facilidades para h1cer comprobacionE"~, apa· ratos de fuerza, etc., para dos mil lineas (2.000) suscriptoras, veinte (20) lineas de pago y cu)lrenta (40) lineas rurales. El equipo debo ser dlseflado para permitir una futura expansión a un mínimum de 

cinco mil (5.000) llneas. .t . ,;'. . :,¡ 

Distribución Exterior: 
El plantel exterior deberá consistir de cables su· mer2idos en el centro de la ciudad y con cables aéreos en las afueras de la misma. 
A fin de evitar la necesidad de hacer futuraa excavacionee, el sistema inicial subterráneo deber4 ser provisto con suficientes conductos 1Jara satisfacer los requerimientos de la Oficina Central definitiva. El s11tema de ·cables deberá Incluir suficientes pares a fin de proporcionar facilidades para una adecuada distribución del arriba especificado equipo de la Oficina Central inicial. 
Serán suplidos i¡ualmente todos los alambles ter· minales de cable, materiales de empalme, berra· mientas, etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos (1.700) de escritorio con sus discos y trescientoe discos (300); y todas las partes necesarias para transformar un número igual de aparatos telefóni· cos actualmente existentes en aparatos adecuados para operación automática. Los aparatos telefónicos deberán ser construidos para trabJjar bajo las con· diciones climatéricas locales. 
En adición deberán suministrarse Jm alambres necesarios protectores, etc., para completar la insta· ladón de la red telefónica. 
No deberá suministrarse juegos de migneto, porque se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: 
1)-Los postores d'berán eometer junto con su propuesta, 'dos copias de cada uno de los planos diseflados para cada piso, del siilema de distrlbu· ción de cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-La propuesta deberá proveer para suplir el equipo necesario, su instalación y el entrenamiento de aquellas personas que el Gobierno de Nicara• gua pueda designar para ese propósito. 
3)-Deberá Indicar los términos )' condiciones de pago. 
4)-Deberá Indicar el tiempo en que comenzará el trabajo de instalación y la fecha en que será terminado. Y 
5)-EI Gobierno se reserva el derecho de rechazar todas las propuestas, o de escoger aquella que a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de este proyecto • 
El plazo de esta licitación comenzará a contarse el primer dia de la publicación de este aviso en "La Oaceta", Diario Oficial y se cerrará a las doce de la tarde del trigésimo dla de su primera publl· cación, en las Oficinas de esta Secretarla de fo· meato y Obras Pllblicas. 

·Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la primera, dentro de las dos terceras partes del t~rmino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 
Las propuestas deben presentarse por escrito, en la Oflctalla Mayor de esta Secretarla de fomento y Obras Públicas. 
Pilacio Nacional. Managua, D. N., 10 de Diciembre de 1945.-Alejandro Abaúnza E., Secretario de Estado en e• Despacho de Fomento y Obras Pú· blicas.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

30 2 

N9 1514 
Por Acuerdo de la Corte SÍ1prema de Justicia dictado con fech¡i de ayer, fu~ autorizado para car· lular en el bienio que comenzó en esa fecb1, el Notarlo doctor Vlctor M1nuel M•j•ngos, quien pr O• vlsionalmente despachará en el •ttotel Sevilla•, de esta capital. 

Managua, D. N., 7 de Diciembre de 1945. 

2858 1 
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